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PARTE OFICIAL Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.
¿As1 Don Alfonso XIII (q. D. f.), S. M. la 
Asturias y,ctor>a Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Familia 6 .,antes.y demás personas de la Augusta Real 

continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 16 agosto 1926).

SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de la Gobernación

REAL o r d e n

a ia íle los ñífonnes adquiridos respecto 
iereses muev^entern€nte perniciosa para los in- 
reiPecfo >' francamente insubordinada, con

del ‘^ibiciones. y al Gobierno, del Secre-
■¡s, D j^¿u¿ltamÍ€nto de San Sebastián de ios Re- 

í:nistroT d^ondo Moreno, a propuesta del señor 
'■'^dado en “i .°^erbac*ón y de conformidad con lo 
:e'ia fresid/ .^onsejc> de Ministros, por Real orden

al u^nc¿IKla de actual, se ha dispuesto apli- 
4rre§lo a ia'Jna • funcionario las sanciones que con 
í ^reside normas señaladas ¡xir el Re; 1 decreto 

y tn llCla de mayo último son proce
de Sec-^ yirtud le declara destituido dlel 
<]Ue en c Lai clUe viene desempeñando.

. • dt mav np lmicnto del referido Real decreto 
x? afecto.se l^blica en este periódico oficial 
^Wrki. 3 '^“«lentes.

e agosto de 1926.— Martínez Anido.
(Gaceta 5 agosto 1926).

• REALES ORDENES
limo. Sr.: Visto el escrito dirigido a este Ministe

rio por el Ingeniero Fiel -Contraste de Pesas y Me
didas de la provincia de Toledo, interesando que se 
anule la circular dictada en l.0 de diciembre de 1923 
¡xir la Dirección general del Instituto Geográfico, con 
el propósito de aclarar y resolver diferentes consul
tas que se le habían formulado respecto a quiénes han 
de considerarse, para los efectos de la aplicación del 
Reglamento de Pesas y Medidas, como cosecheros y 
si éstos están o no obligados a poseer aparatos de pe
sar o medir y si deben contrastarlos, por entender que 
las declaraciones hedhas en tal circular se hallan en 
abierta oposición con el espíritu y letra de varios ar
tículos del Reglamiento dictado para la aplicación de 
la ley de Pesas y Medidas de 8 de julio de 1892 y haber 
producido en la práctica un trastorno en la propaga
ción y consolidación del sistema oficial único de Pesas 
y Medidas, con perjuicio manifiesto para el público en 
general y, especialmente, para las funciones que de 
mod'o privativo están encomendadas a los Fieles Con
trastes de Pesas y Medidas.

Resultando que el Negociado correspondiente de la 
Jefatura Superior de Industria hizo constar la conve
niencia de poner coto a los abusos 'e irregularidades 
cometidas por los que tratan de burlar el cumpli
miento de la ley y Reglamento dé Pesas y Medidas, 
como así mismo el de que antes de dictarse resolu
ción oiguna se oyese a la. Asesoría Jurídica de este 
Ministerio: . _

Considerandb que la circular de l.° de diciembre 
de 1923 dispone que se clasifiquen por el personal 
del Servicio de Pesas y Medidas los cosecheros o la
bradores en tres grupos, a saber: l.° Los que se 
dedican a obtener los productos de las tierras propias
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o arrendadas y los transforman en aceites, vinos, ha
rinas, etc., y usan para la venta dte sus productos o 
derivados los aparatos que los Ayuntamientos tie
nen a. cargo del arbitrio de Pesas y Medidas, los 
cuales no están obligados a tener ni contrastar. ...° 
Los que estando en las mismas condiciones que los 
anteriores usan para la venta aparatos propios, los 
cuales están obligados a contrastarlos para demostrar 
la legalidad y buen funcionamiento; y 3.° Los que, 
además de vender su cosecha, adquieren productos 
para transformarlos o venderlos, los cuales están 
obligados a tener aparatos necesarios debidamente 
contrastados y legalizados : ,

Considerando que dicha clasificación, aunque tri
partita agrupa en realidad1 en dos categorías a los 
cosecheros y labradores, incluyendo en la primera a 
los que se'dedican a transformar o vender sola
mente los productos de sus propias tierras, j>ara cuyo 
grupo declara potestativo el uso de pesas y medidas 
propias sometidas, por ende al contraste oficial, obli
gando a. los que no las tengan a que utilicen para 
sus ventas los aparatos de Pesas y Medidas de los 
Ayuntamientos, ,y en la; segunda, a los cosecheros y 
labradores que, además de vender sus cosechas pro
pias, adquieren productos para transformarlos y ven
derlos, a los cuales ¿helara obligados a que tengan 
los aparatos necesarios debidamente contrastados y 
legalizados:

Considerando que el artículo 15 del Reglamento 
de 4 de mayo de 1917 declara, en su número 
obligatorio el sistema métrico decimal, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley de 8 de julio de 1892, ó sea 
el uso exclusivo de las pesas y medidas y aparatos 
de pesar de dicho sistema “en los establecimientos 
industriales o de comercio o de cualquier especie 
como... y en general, en todo establelimiento en que se 
compre, vencía o se haga uso o referencia, a pesas y 
medidas”, y en el 3.°, “en los contratos, tanto oficiales 
como particulares, aunque no se celebren en esta
blecimientos abiertos al público”, deponiéndose en 
el artículo 17 que “deberán estar provistos de pesos 
y sistema métrico decimal adecuados para su trafico, 
todas las entidades y personas comprendidas en el 
número 2.° del artículo 15, aunque no figuren en la 
matrícula del comercio o de la industria, por gozar 
de los Ireneficios de exención o por cualquier otro
motivo” :

iConsiderando que de tales preceptos neglamema- 
rios se deducen dos conclusiones: primera, que e 
uso de las pesas y medidas qficiales .es obligatorio en 
todo contrato oficial o particular, sea cualquiera el 
lugar en que se celebren, y segunda, que las únicas 
personas y entidades obligadas a estar provistas de 
iresos y medidas de dicho sistema son las que figu
ran incluidas, en el número 2.° del artículo 15, esto 
es, aquellas que tengan establecimiento industrial o 
de comercio de cualquier especie, o establecimiento 
en que se compre, venda o se haga uso o referencia 
a tiesos y medidas: . .

'Considerando que basada, como se deja visto, la 
circular de l.° de diciembre de 1923, no en el hecho 
de que los cosecheros o labradores tengan estable
cimiento industrial o comercial o en el que se com
pre, venda o se haga referencia o uso a pesos y 
medidas, sino en que las ventas que realicen sean 
de productos adquiridos en sus tierras o comprados 
por ellos, es notorio que resulta en desacuerdo con 
ios preceptos reglamentarios citados, que en modo 
-alguno pueden ser modificados por una circular:

Considerando que para aclarar las dudas que pue
da sugerir la inteligencia del concepto “estableci
miento en 9ue 56 compre, venda o se haga uso o 

referencia a pesas y medidas” que emplea el •• 
glamento, se dictó una circular en 25 de octubre it 
1920, de fácil inteligencia y aplicación, por referid 
a cuestiones de hecho que en cada caso deben;1 
apreciadas, con vista de las circunstancias de p' 
sonas, tiempo y localidad, por los funcionario? r- 
cargados de estos servicios.
. Considerando que para las ventas que idealicen» 
labradores y cosecheros fuera de establecimir ' 
dedicados a. tales operaciones, será en todo caso c 
gatorio el empleo de pesas y medidas oficiales,: 
estando los interesados obligados a estar provist 
de ellas, sino pudiendo valerse, de las que tenga:: ' 
Ayuntamientos en sus servicios de almotacén!^ 
repeso, servicios oficiales autorizados por el artil
lo 368 del Estatuto municipal vigente y que en s 
alguno pueden producir el efecto de que se em^ 
pesos y medidas que no sean los del sistema a  
vigente', ya que, según el artículo 15 del Reglany 
de 1917, también los Ayuntamientos están obn?; 
a. no utilizar otra clase de pesos y medidas que 
de dicho sistema, los cuales han debido y deDen^ 
siempre contrastados por los funcionarios en •
dos de tal servicio, •

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con o. ; 
mado i»r 1a Asesoría Jurídica de este mu - 
ha. tenido a bien dejar sin efecto la circu - 
de diciembre de 1923, declarándose en su lub 
los labradores y cosecheros que en establee , 
dedicados a ello .compren y vendan Pr0^ . 
nidos de sus tierras o adquiridos por eiios 
transformación en otros sucedáneos, se n-; 
obligación de estar provistos de pesos } 
del sistema métrico decimal adecuadas pa ... 
fico, debidamente contrastadas, y que aqu - . 
labradores que no tengan 'establecimiento» 
a estas operaciones, no están obligados 
vistos de dichos pesos y medidas l">ara ■ ^¡¡. 
de compra o venta que se celebren de ta - i r • 
pudiendo valerse libremente de las qt -;er ■ 
Ayuntamientos de las locahda-des reSP^ ¿ebi^ 
que sean las del sistema oficial y esten - 
contrastadas, salvo que .voluntariarnen lgometi# 
nerlas propias, en cuyo caso de 
la comprobación por los fieles contra 
Medidas de la provincia. , F

Lo que de Real orden digo a V. ¿¿V.E1". 
nocimiento y cumplimiento. Dios guar 
chos años. Mfadrid, 28 de mayo de i 
Señor Jefe Superior de Industria.
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Excmo. Sr.: Vista la consultae^‘-0' 
nisterio por la Delegación local del 
bajo de Orense, acerca de si puede ob^5 .-, 
en los pactos celebrados por ¡xitron• 
materias no sometidas por las leyes - . 
venio de las partes interesadas: ]3 con^^

Resultando que el ¡jacto que mo ■ 
el celebrado en 7 de mayo último 
entre Asociaciones de patronos 1n 2 ‘.
teros, ¡jacto en el cual se cqmpio 
truir obras en las que no intei \ 
obreros de la localidad y a denunen ^n¡c3!. - 
miento de las leyes de Descanso _• 
obrero, Jornada de trabajo, etc.:

Considerando que si bien dctei 
ciales han autorizado a los eletn< ’ i^ad D •; 
obreros de cada gremio en una i en 
¡miar mediante pacto la£ condu'o - 1Cjai • 
darse cumplimiento a los precepto .
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nrnnTs leyes, dando, en tal caso, extensión obliga-
■ los mencionados actos siempre que en la ce

! írn de ellos =e hayan llenado determinados re
S emr otro» el de ser comunicados a la te-

Trabajo y a las Delegaciones locales del T®;ya fin de estos organismos, 
una vez que los hayan visado, velen por el cumP 
miento de ellos; pero que cualesquiera, otros pactos 
o convenios entre patronos y obreros, autora - 
dos expresa y. terminantemente por esas leyes so 
les a los efectos de las mismas, no tienen otra fuer 
a que la de meros contratos civiles que solamente 
Jen obligar a quienes han intervenido en su ce- 
íbmción y cuyo incumplimiento solamente podra 
"o'de Lión civil de la. parte 
ante los Tribunales ordinarios, sin que las J^ega 
nones locales del Consejo de T rabajo tengan 
tad para darles mayor extensión obligatoria. n t 
-an por misión el velar por el incumplimiento de

Considerando, no obstante, que las Delegaciones 
locales del Consejo de Trabajo tienen 
otras funciones, como la de servir en ^terminados 
casos de órganos de conciliación en los conflictos o 
divergencias que puedan surgir entre patronos 
obreros de la localidad, y la de. actuar, en otros, con 
órganos informativos del Consejo de 1 rabajo y 
¡a Administración central sobre las condiciones ' 
cales de la vida del trabajo en cualesquiera maus- 
trias, por lo que deben procurar en todo moment j 
conocer cuantos convenios, pactos o acuerdos p 
hn existir en las relaciones entre el capita \ e 
-rabajo: _ .

De acuerdo con el informe de la Comisión ixi- 
canente del Consejo de Trabajo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone. 
Que se resuelva la consulta de la indicada Delegau 
:c«l del Consejo de Trabajo en el sentido de que 
^hiendo procurar en todo momento conocer y au 
:egistrar y archivar los pactos o convenios qut piie 
jan regular las relaciones entre los diversos sectore5 
oe los elementos patronales, y obreros de la ItKahaa , 
cun») elementos de información, las Delegaciones lo- 
taks no tienen facultad para dar validez, m ex en 
S;on obligatoria, ni para exigir su cumplimiento a 
«ros pactos o estipulaciones que los que expresa 
bente están autorizados por las leyes de carácter bO- 
Qal para los efectos de estas mismas. .
A Real orden lo digo a V. E. para su conocí- 

unento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos an . 
Madrid, 19 de julio de 1926.—Ak ms.
^enor Director general de Trabajo y Acción social.

14'x9no- Sr.: Visto el recurso elevado a este
por la, Asociación de Dependientes de <• 

ltrcio, Industria y Banca, de Sevilla, contra acuer
de la Delegación local del Consejo de 1 raba jo 

je dicha población, que aprobó unas bases * 
^cación de la lev de Jornada mercantil < las far- 

“•acias: '
^l^^Lndo que no cumpliéndose un pacto con- 

-do patrono farmacéuticos y dependiente^
Para la aplicación de la ley de Jornada 

tionA. j a estos establecimientos, y merced a ges- 
la‘ Delegación local y la Inspección de.

Den-J0,,el gremio de farmacéuticos presento a la 
/.§aci°n unas bases en las que se establecía:

pit^ rin‘yra: El servicio' en las farmacias de la ca
de uSera Permanente y voluntario. Para los efectos 
'> u l°rnada mercantil se establecerán los turnos 

^P^ndencia. en armonía, con lo dispuesto en

' las leyes vigentes. Segunda: Los turnos de la de
pendencia serán tres: l.°, de ocho d|e la rnanana a 

I ocho de la noche, con dos horas para el almuerzo,
de doce a dos; 2.°, de doce de la mañana a doce de 
la noche, con dos horas para comer, de seis a ocho;
3 u de doce de la noche a ocho de la rnanana. 1 ei - 
cera: Las farmacias de un solo dependiente adopta
rán ixir mayoría el .primer turno, de ocho de la ma
ñana a ocho de la noche; ¡xro se rogaba la autori
zación de la Delegación, para aquellos que lo solici
ten, la vigencia del segundo turno. Cuarta. La jor 
nada de 'trabajo será a base de ocho horas, y las 
extraordinarias que resulten se abonaran aparte, con 
un aumento de 25 por 100. Quinta: be acedera 
a la dependencia el descanso semanal que ordena 
la ley de 3 de marzo de 1904" :

Resultando que la ponencia nombrada por la De
legación local para el estudio de las indicadas bases 
reunió a los patronos y a una Comisión de la Aso
ciación de Dependientes de Comercio, Industria y 
Banca, y que esta Comisión manifestó que no tema 
poderes para adoptar ninguna decisión, quedando en 
someter las bases a la Junta general de la Asociación
representada: .

Resultando que transcurridos tres messes y no tw- 
biéndose obtenido contestación por .parte de la Aso
ciación de DeiDendientes del -Comercio, Industria y 
Blanca, a pesar de los reiterados requerimientos üe 
la Delegación local, este organismo acordo autorizar 
las bases presentadas por los Farmacéuticos, enten
diendo que no contravenían la legislación vigente.

Resultando que contra, esta; decisión recurie la 
Asociación de Dependientes del Cormeroo Industna 
y Banca, utilizando el párrafo segundo del articu 
lo 6° de la lev de Jornada mercantil, manifestando 
uue la junta general de la, misma no liabia poomo 
examinar las indicadas bases por haber suspendido 
la Autoridad gubernativa una reunión convocada al 
efecto: iConsiderando que según se determina en el ar
tículo 85 del Reglamento de la ley de Jornada mer
cantil, adolecen de vicio de nulidad aquellos acuer 
dos gremiales de distribución de jornada en loscua 
les no hubiesen sido oídos previamente las Asocia
ciones de dependientes del gremio o, en su defecto, 
los dependientes del mismo que se encontrasen a 
liados a Asociaciones de carácter general:

Considerando que las bases segunda y cuarta no 
se ajustan a los términos legales, puesto que sin 
^acto voluntariamente aceptado por la. 
^torizada de la dependenca según
normas délas Reales ordenes de 15 de enero de b>2U 
V 6 de agosto del mismo ano, no pueden establecerse 
para“ofendientes jornadas de trabaje, 
ría máxima de ocho horas; y que cuando, 
pacto, se establezcan, no podran ^“^Xjas 
C diarias y habrán de pagarse las 
con los recargos mínimos que preceptúa el articulo 
6° de la citada Real orden de 15 de enero de 19-0, 
debiéndose además respetar en todo caso, os des 
cansos mínimos ininterrumpidos que preceptúa la ley 
de la Jornada mercantil: _

De acuerdo con el informe de la Comisión per
manente del Consejo de Trabajo, .

c w 4>1 Rev (a. D. g.) se ha servido disponer 
que quede anulado el acuerdo adoptado por U 1 Je- 
legación local del Consejo de 1 rabajo de ^evü a en 
5 de diciembre de 1925, por el que aprobo 
.presentadas por los Farmacéuticos de la local . , 
los cuales, después de oír a. la representación auto 
rizada de 1a dependencia mercantil de las tarmacias,
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en este caso a los Auxiliares de farmacia asociados, 
podrán presentar a la Delegación local un nuevo ho
rario de apertura y cierre, y d'eterm^ando los turnos 
de dependientes de manera que éstos no hayan,de 
realizar jomada mayor de ocho horas y tengan los 
descansos mínimos que exige la ley dé la Jomada 
mercantil, o bien celebrar un pacto, conforme a las 
normas die las Reales órdenes de 15 de enero de 
1920 y 6 de agosto del mismo año', para que los 
dependientes puedan trabajar mayor tiempo hasta 
los límites indicados por la citada ley.

De Real orden lo digo a V>. E. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 19 de julio de 1926.—Aunós.
Señores Director general de Trabajo y Acción social 

e Inspector general del Trabajo.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto 
jxir D. Melitón Arenas Martínez, como Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Povedilla (Albacete), 
contra, acuerdo de la. Inspección general de Pósitos 
fecha 11 de mayo último:

Resultando que señalada al Ayuntamiento de Po- 
vedillai por el Boletín Oficial de la provincia de Al- 
bajcete correspondiente al día 29 de enero último, la 
cantidad de 93’90 pesetas, como pago del contingen
te por el Pósito de dicha villa, y hecha éfectiva, la in
dicada suma con fondos propios del establecimiento, 
la Sección provincial, estimando que el Pósito de Po
vedilla se halla clasificado entre los que el artículo 
31 del Reglamento de 27 de abril de 1923 considera 
como de menor cuantía, por tener un capita.1 inferior 
a 10.000 pesetas, dispuso que, no siendo al Pósito, 
sino << la Corporación municipal, a. filien corresponde 
efectuar el pago del contingente, conforme al artícu
lo 32 del citado Reglamento, fuera dada de baja la 
suma de 93’90 pesetas que por este concepto figu
raba en los partes mensuales del Establecimiento: ,,

Resultando que cpntra este acuerdo se recurrió 
por D. Melitón Arenas a la Inspección general de 
Pósitos, en súplica de que, revocándose el citado 
acuerdo, se resolvieta en su lugar que corresponde al 
Pósito y no al Ayuntamiento el pago del contingente 
provincial, por no estar incluido éste entre los gas
tos de administración que señala el Reglamento de 
27 de abril de 1923, alegando además que, de confor
midad con lo dispuesto en d artículo 23 del citado 
Reglamento y Real orden de 4 de octubre de 1923. 
el contingente no puede rebasar la cifra o cupo del 
1 por 100 del capital utilizado que figure en las cuen
tas del Establecimiento: z .

Resultando que la Inspección general de Pósitos, 
por acuerdo de 11 de mayo próximo pasado, deses
timó la anterior instancia, basándose en que el Pósito 
de Povedilla tiene un capital de 6.309’67 pesetas, y 
por tanto, debe ser considerado como de menor cuan
tía, con arreglo a las disposiciones vigentes en la ma- 
ieria, debiendo, en consecuencia el Ayuntamiento su
fragar con fondos municipales los gastos de adminis
tración del Pósito, entre los cuales se encuentra el 
pago del contingente, a tenor de lo dispuesto en la 
regla. 7.“ de lai circular de 22 de marzo de 1907, que 
no ha sido derogada en este punto por preceptos pos
teriores :

Resultando que en contra del anterior acuerdo de ■ 
Ja Inspección general ha interpuesto1 D. Melitón Are
nas Martínez recurso de alzada ante este Ministerio, 
volviendo a insistir en sus respectivos puntos de vis- 
tai y suplicando que en definitiva se acuerde: Que los 
contingentes de los Pósitos deben ser pagados con •

fondos propios del Establecimiento y no por las C.- 
jas municipales y que la cantidad a pagar por e 
concepto no puede rebasar el 1 por 10u dei capa 
utilizado por los Pósitos, ordenándose, si ello pro
cediera, que por la Autoridad correspondiente se te- 
vuelva el exceso de lo pagado, teniendo en cuan 
que el capital propio del Pósito de Povedilla es« 
6.309 pesetas con 67 céntimos:

Considerando que, como ya se consigna en el acuer
do recurrido, son dos cuestiones, completamente í- 
tintas las que plantea D. Melitón Arenas en su es
crito de alzada: una, la relativa a si corresponde: 
Pósito de Povedilla o- a la Corporación inunid¡¿ 
el pago del contingente, y otra que se refiere a. 
cantidad que ha de abonarse por tal concepto y ít'- 
ma en que ha de ser señalada; cuestiones que deber, 
tratarse separadamente para mayor claridad en - 
resolución de este recurso:

Considerando, en cuanto a la primera de las cues
tiones señaladas anteriormente que al establecerse ti 
el artículo 32 del Reglamento de 27 de abril de 19-- 
la obligación en que se hallan los Ayuntamientos« 
sufragar con fondos municipales los gastos de admi
nistración de los Pósitos que por tener un cap- 
inferior a 10.000 pesetas son considerados como1-- 
menor cuantía, nlo se pretendió otra cosa que pr^ 
ger a estos píos establecimientos, para que den- 
modo puedan cumplir mejor sus benéficos fines, 
tando los Municipios sobradamente compensados í 
ese pequeño gravamen, como se dijo en la Real or 
den de este Ministerio de l.° de junio último, con» 
beneficio que a sus agricultores reporta la permane1' 
cia del Pósito:

Considerando que entre dichos gastos de admin-' 
tración es indudable que se encuentra comprendido 
pago del contingente provincial, no sólo 
xa.tivamente así lo determina, la circular de - 
marzo de 1907, en su regla 7.a—precepto que ‘iU_f 
sido derogado por disposición alguna posterior—- 
además porque, racionalmente pensando, asi lo 
esa medida, de amparo y protección a los Pósito1 
escaso capital, de que antes se ha hecho mérito^ 
que si no se considerara el pago del contingente 
un gasto propio de la administración del PósnOy '^ 
dría a, darse al traste con esa medida al obiigy.' 
establecimiento a desprenderse todos los años 
por-100 de su caudal, con perjuicio de los labra 
necesitados:

IConsiderando, domo síntesis de todo lo ¿ 
que el recurrente, en este punto, padece el 
no tener en cuenta la clasificación que hace 
del repetido Reglamento de 27 de abril de 1—a 
de los Pósitos en de mayor y de menor 
a la vista de esta clasificación no cabe dudar 
los primeros, por tener capital suficiente, han 
fragar de su peculio propio todos los gastos q 
ge su sostenimiento, entre los cuales, como y- y 
dice, se encuentra el contingente, a los segundé-' 
tienen escaso capital, se. les exceptúa de e 
rriendo todos, incluso el contingente, a G!r-- ¿lo 
Corporación municipal, inspirándose Ia cUd 
en un verdadero principio de justicia. ^ocia“ c^- 
el de amparar y proteger aquellas . institucio* 
reportando beneficio general, a la conrunida01 ^6 
nen vida propia y necesitan el auxilio 
pueden prestarlo sin quebranto sensible de 
dios económicos: oiind3^

Considerando, por lo que se refiere a la 
las cuestiones planteadas, es decir, a la ca,uv 
ha de abonarse en concepto de contingente ) 
de ser señalada, que nada hay que oponer a* 
sustentado en este punto por el recurrente, ;
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Pósito, sea el Ayuntamiento quien sufrague 
los gastos 4e administración—según se trate de es
tablecimientos de mayor o menor cuantía—, todos los 
<eceptos legales en la materia, y entre ellos el ar
ticulo 23 del Reglamento de 27 de abril de 1923, se 
hallan conformes en que en ningún caso el cupo 
anual de contingente que se fije podrá -exceder del 
1 por 100 del capital utilizado que figure en las cuen- 

del establecimiento, razón por la. que, si como 
parece, el capital propio del Pósito de Bovedilla es 
de 6.309'67 pesetas, el 1 por 100 de esta cantidad 
tslo que deberá abonar la Corporación municipal en 
concepto de contingente,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien resolver:
1." Que por estar incluido, conforme a las dispo

siciones legales en la materia., el pago del contingente 
trae los gastos de administración de los Pósitos de 
menor cuantía, dicho pago, cuando se trate de esta- 
icecimientos clasificados como tales, deben efectuar- 
¡oíos Ayuntamientos con fondos propios de la Cpr- 
?-ración municipal.
.Que para la fijación del cupo anual de con- 
-ingente, lo mismo en. los Pósitos de mayor que de 
menor cuantía ¡ha de tomarse como base el capital 
otilizado que figure en las cuentas del Establecimien- 
■*; del cual, en ningún caso, podrá deducirse más que 
r 1 por 100, conforme determina el artículo 23 del 
‘^laníento vigente en la. materia; y

Que haciendo aplicación de lo anteriormente 
al presente caso, quede desestimado el re- 

'yQ interpuesto por D. Mditón Arenas Martínez 
Vi? acuerdo de la Inspección general de Pósitos 

■ • de mayo último, si bien dicho Centro deberá 
,r las órdenes oportunas para que la cantidad que 

^;_yintamiento de Povedilla debe abonar en con- 
^^ingente no sea superior al 1 por 100 

^'apital que figure en las cuentas del Pósito.
- ,Q^Ue ^.Real orden digo a V. I. para su conoci- 
Ce?v t ¡nteresado y demás efectos. Dios guar- 
^'ós' muc^os años. Madrid, 30 de julio de 1926.

* r lector general de Acción Social' Agraria.

r (Gaceta 5 agosto 1926).
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de Hacienda da la provinoia da Zaragoza.
Kl RQ i

^tiQri^aU^a^0r Provincial, en uso de las atri 
don ‘e c°nfiere el art 18 de la lustruc- 

tenido a bien nombrar 
eaa b a  Cr sn^a^erno para Ja 4.a zona de Ate- 

A1 pro nt0nid Lozano Blasco.
í‘ernPo ha tenido a bien dejar sin 

^ñaba ^ozo Francia, que desem- 
que vtc en citada zona. 

^ento ríe el honor de poner en conoci- 
S? ^n^ridades y contribuyentes en

- ^ragozr p , 
’^dor t * 116 agosto de 1926. — El Tesorero

’ Oa6 María Caetillón.

SECCIÓN QUINTA

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Rentas públicas.
Errores de imprenta y algunas omisiones sufridas 

al publicar las tarifas de la contribución industrial, 
de comercio y profesiones y sus modificaciones, 
que han podido observarse y que se subsatum..
El epígrafe 57 de la clase 1.a de la. tarifa 3.a deb® 

entenderse redactado en la siguiente forma:
Ta r if a  3.a—Clase 1.a, númdro 57.

Telares mecánicos en que se tejen jergas, 
cañizo, frisa, sayal o paño burdo sin te-- 
ñir. Si son m'ovidos mecánicamente, pa
garán cada uno pesetas"....................... 54
Por haberse omitido un párrafo en el epígrafe 23 

de la clase 3.a de la tarifa: 3.a, se reproduce éste de 
nuevo:

Ta r if a  3.a.—Clase 3.a, número 23.
Los mismos en que también de nuevo se 

forja, estira, prepara o se corta C1 hierro 
para la. confección de pequeñas barras, 
cortadillos, herraduras, herramientas u 
otras piezas semejantes. Se pagará por 
cada martillo mecánico, sea cualquiera 
su forma, y cuyo peso no exceda de 90 ki
logramos, pesetas ................................... 678
Nota.—Cuando el martillo exceda de 90 kilogra

mos pagará 70 pesetas por cada diez kilogramos o 
fracción de diez.

Cuando en los talleres del anterior concepto haya 
además trenes de cilindros mecánicos laminadores, 
cada uno de éstos pagará el 50 por 100 de la cuota 
correspondiente a la del epígrafe anterior.

Ta r if a  3.a—Clase 4.a, número 17.
La cuota por tonelada de arqueo es de 8 céntimos 

de peseta, en lugar de 0’08 céntimos de peseta que 
se consigna.

Ta r if a  3.a—Clase 9.a, número 59.
Nota 6.a—Donde dice 30.000, debe decir 300.000.

Ta r if a  3.a—Clase 9.a, número 57.
Donde dice proporcionada, directamente, debe decir 

proporcionada diariamente.
Ta r if a  3.a—Clase 9.a, número 61.

Las cuotas señaladas al epígrafe son 540 pesetas en 
lugar de 40. y 68 en lugar de 38 que se consignan.

(Gaceta 5 agosto 1926).

íMkií ¿i) ia ¡oói Ib .fragosa.

D. Justo de Pedro Medardo, Alcalde de la S. H. e Im- 
mortal ciudad de Zaragoza;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de deudores por 

los arbitrios que abajo se expresan, he dictado la siguiente 
Providencia: “No habiendo satisfecho sus cuotas los con

tribuyentes expresados en la precedente relación durante el 
primero y segundo período de cobranza voluntaria, a pesar 
de haber sido anunciados y conminados al pago en forma re
glamentaria, les declaro incursos en el recargo de primer 
grado de apremio, consistente en el 5 por 100 sobre el total 
importe del débito, de conformidad a lo dispuesto en los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de abril de 1900, 
oe la inteligencia de que si en el término que prefija el ar-



T
4'22 BOLETIN OFÍGíÁL

tículo 52 de dicha Instrucción no satisfacen el principal y 
recargo referido, se expedirá el apremio de segundo grado 
Y hago entender al ejecutor la obligación que tiene de con
signar al respaldo de los recibos talonarios el importe del re
cargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi oficina, en 
Zuragozii, u 16 de agosto de 1926.— El Alc.ildc, Jusfo do 
Pedro.

Arbitrios que se citan:
Por arbitrios y diferentes inspecciones mu

nicipales.

TRIBUMAL PHOVIMI, B8 LO «EHSO-ADMMmW
DE ZARAGOZA

Nüm. 4.168.

Ante este Tribunal y por D. Leocadio Brun 
Expósito se ha representado recurso contencio
so-administrativo contra acuerdo del Excelentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, de once de ju
nio próximo pasado, declarando rescindido el 
contrato con el recurrente corno gestor del 
afianzamiento del impuesto sobre bebidas y 
alcoholes. .

Lo que se anuncia para los que tuvieren in
terés en el negocio y quisieran coadyuvar en 
él a la Administración.

Zaragoza, 14 de agosto de 1926. —.El Secre
tario del Tribunal: Por D. Félix Burriel, Rude- 
sindo Na-sarre.

SECCIÓN SEXTA
Confección y exposición de documentos.

Comlsli.nes de evaluación.

Señalando las fechas y horas en que tendrá lugar 
en los pueblos que se expresan la elección de Vocales 
de la parte real y personal de las Comisiones que han 
de formar el repartimiento general, con arreglo a) 
R. D. de 11 de septiembre de 1918.

Número 4.095 Lechón: El 12 de septiembre, 
de 8 de la mañana a 4 de la tarde.

— 4.129 Ambel: El 22 del actual, de 11 
a 12.

* ♦»
Designados por los Ayuntamientos, conforme al 

artículo 489 del Estatuto municipal de 8 de marzo de 
1924, los vocales natos de las Comisiones de evalua
ción que han de formar el repartimiento general del 
ejercicio 1925-26, quedan expuestas al público dichas 
designaciones, con los documentos que han servido de 
base a las mismas, por término de siete días, en las 
respectivas Casas Consistoriales, para los efectos de 
reclamaciones, que podrán formularse en el plazo 
expresado ante las citadas Alcaldías.

Número 4.082 Uncastiilo
— 4.110 Maella

* * *
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

de los pueblos que abajo se expresan puedan for
mar con toda exactitud el repartimiento general del 
ejercicio de 1926-1927, se invita y requiere 

a todos los vecinos y hacendados forasteros. 
que en el plazo de quince días, contados desde i 
inserción de este anuncio en el Boletín Oficial, w 
senten en las secretarías de sus respectivos Ayin 
.nientos declaraciones juradas de todas las utiiú 
les que obtengan en su correspondiente término n» 
oicipa!; advirtiendo, que a cuantos no lo verifique 
se les considerará conformes con los datos obraLí 
en dichas oficinas, sin tener derecho a reclamáis- 
alguna respecto a la cuota que se les asigne ni ct» 
ira la totalidad del reparto.

Nú

Nú
Cena

Ni

Número 4.055 Acered
— 4.107 Paracuellos de la Ribera
— 4-116 Pedrola

Alteraciones en la riqueza ristíca y arbani
Por el tiempo reglamentario se admitirán en 

secretarías de los Ayuntamientos siguientes, las 13 
y bajas que los contribuyentes vecinos y hacen:- • 
forasteros hayan experimentado en sus riquezas r-‘ 
tica y urbana, previa presentación de los docum»^ 
legales que acrediten la transmisión de domin- 
haber sido satisfechos los derechos reales de la 
cienda pública, sin cuyos requisitos no «eras i- 
mitidos.

Reh 
p

N'

N

Número 4.073 Riela
—- 4.148 Villanueva de Gallego

Por los plazos y a los efectos reglamentario? I 
hallan expuestos al público, en los sitios.de e.’- I 
bre, los siguientes documentos, pertenecientes 
pueblos que se expresan:

Prórroga del presupuesto para regir easl 
mestre de 1926.

Número 4.082 Uncastiilo
— 4.083 Cubel
— 4.106 Murero
— 4.150 Valtorres
-- 4.152 Morata de Jiloca
— 4.155 Samper dei Salz
—- 4 162 Balconchán.

Proyecto de presupuesto.

4 161 Riela
Presupuesto ordinario para el 2 e s®10® 

^fio1926
Número 4.061 Farlete

— 4.099 Fombuena
— 4.115 Malpica de Arba
— 4.118 Ainzón
— 4.135 Sádaba

Liquidaciones al presupuesto de 1925- 
de deudores y acreedor^-

Número 4.086 Moyuela
4.089 Ibdes p,lei

Ordenanzas de exacciones mu
Número 4.152 Morata de Jiloca

Cuentas municípau ^_ ;
Número 4.128 Borja: Años I^q .iI-I-’ 

— 4.130 Magallón: Anos R
- 4.147 Utebo
Repai’timiento sobre piag»9

Número 4.065 Alfajarín
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Repartí miente general.

Número 4.062 Los Payos
_ 4.060 Novabas
— 4.126 Villarroya ae la Sierra.
- 4*152 Morata de Jiloca

Matricula indus trial.
Número 4.164 Farasdués

Cu^nlolpal y acta en se acorde eu formación.

Número 4.112 Pina
Reglamento sanitario.

- 4.062 Los Payos .
Relación nominativa de los acentos prescritos 

por el Real decreto de 25 de junio de 19~b.

Número 4.156 Moros
— 4.131 Belchite
- 4.114 Vetilla de Ebro
- 4.163 Tauste

Expediente de transferencias de erédito

Número 4.134 Iddes
Fuendejalón. N.° 4.15 L

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu
lo 207 del Estatuto municipal y 41 del Reglamen - 
tode Sanidad municipal, se anuncia para su pro
visión la plaza de Comadrona de este Ayunta
miento para la asistencia a partos norma.es de 
pobres las incluidas en las listas de la beneficen
cia municipal, con el haber anual de veinticinco 
Poetas. ’ ' . . 3

Las que se crean en condiciones de desem- 
poñarla pueden solicitarlo en el plazo de treinta 

presentando las solicitudes en la secreta- 
ria de esto Ayuntamiento. .

Fuendejalón, 11 de agosto de 16*26. - El Aí- 
^ide, Agustín Liso.

N.e 4.145.Maella.
TMo. - D.; conformidad a lo prevenido por 

26 del Reglamento de contrataciones y 
; 3del Estatuto municipal, mediante acuerdo 
.-‘Ayuntamiento pleno, que es firme por ha- 
'/r sido publicado sin reclamaciones, se amm- 

Cla Por el presente la celebración de _ concurso 
i^ra la adquisición de solar con destino a Es
telas graduadas, en el que regirá el siguiente 

9.* Los pliegos de proposición, entendidos 
en el papel timbrado correspondiente, han de 
ser presentados, bajo sobre cerrado, e to ofi- 
ciña del Ayuntamiento, hasta ei ha 1- de. \ 
ximo mes,‘de diez a doce de los laborable.^ (p i

concurso la admíÜició» * solar destinado a la diendo tombién presentarlos ®“/i acto ae , 

ios interesados, el plano dei solar y to desc*£ 
ción de éste con sus linderos y med da. super 
fioial, así como el precio conforme a h base 6 , 
v por último, la aceptación por paite de los 
proponentes dS las obligaciones que en virtud 
del concurso contraen. en

10 a La apertura de pliegos se veuficaia ea 
la Sala Consistorial, a la hora de las doce del 
expresado día 12, ante la mesa const Ln a 
tenor de lo mandado en el art. 5. del citado

de condiciones para contratar mediante
- -W- wv V1/\.*-V£l,VVOVVVK/»V WV ---

C^trucción de Escuelas nacionales gradúa 
das:
?• . El Ayuntamiento de esta villa necesita 

:Jiun'ir en propiedad un solar en condiciones 
con destino a la construcción de Es- 

graduadas, en edificio de dos plantas y
'1 *!i campo de juego anejo. ,

,.r^ . A este efecto abre público concurso de 
iwjó 6tari°8 de solared en este tórmin0' con 8U" 
‘ "q^alas presentes bases. . .
ha á solar que se trata de adquirir, y que 

SeJ‘ ot>jeto de ofrecimiento por parte de 
extr njAos o representantes, deberá tener una 
«naa,S1n e»perticial de 2.182 a 2.818 metroa 
«¿iSi08'ds «ntre los cuales, el Ayuntamiento 

8l« libremente el terreno y pagará en com-

pra el número de metros que para dicho fin 

"T^Lo s  solares que se ofrezcan habrán de 
reunir, además de la superficie indicada, todas 
o la mavor parte de las siguientes circunsUn- 
cias- Estar situados en sitio seco, bien - 
leado y orientado, de fácil acceso, de h!ie“a 
visualidad, alto y aislado de otras ediñcacione., 
en pleno campo, aunque lo más aproximado a la 
población, disponiendo también de aguas co
rrientes inmediatas, forma J^tangular ypo s p 
ción llana y hallarse distanciados de cenuos de 
espectáculos y de reunión pública, de tabernas 
y demás que la vigente legislación pr^ K •

5 a Las proposiciones de oferta haoum c e 
presentarse en un solo escrito por cadai sol i 
firmado por su dueño, o dueños si elJeireno 
perteneciese a vanos, es decir, que _ n s 
mitirán ofertas aisladas por partes dei solar

6 a El tipo de proposición será, en baja, c 
de seis pesetas metro cuadrado, o bien pov L 
valoración total de metros si el tipo de unida 
no excede del citado. ,

7 .a Expirado el plazo de concurso Y en^ 
forma que dispone el art. 36, aparúipo ' • '*
Recdamento de contrataciones municipales, el 
Ayuntemiento optará, sin ulterior recurso por 
la proposición que entienda mas conveniente 
e„ armonía ál precio y condiciones del terreno, 
o desechará todas las ofertas, si ninguna esti-

myr.* aEl^olar que resulte elegido en el, cl™- 
curso quedará desde luego a la disposición de 
lyuntamiento, si bien la entrega material de 
mismo Y el cobro de su importe no los liara el 
interesado hasta que hayan de comenzarse-las 
obras o llevarse a cabo la ocupación del teiré 
no; entendiéndose sin finalidad ni
to ¡a adjudicación y sin derecho de ^olaoidn el 
adjudicatario, si no fuese aceptado por la s i 
perioridad el solar contratado, y
bién extinguido el compromiso, si en un plazo 
de diez años no se verificasen aquellas obra»

1<0>8L“n Efectuada la entrega del solar y cobro 
del importe a que se redore la base 8. , estaba 
obligado el propietario o propietarios a ioi-ma- 
lizar la venta al Ayuntamiento representado en
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forma, mediante escritura pública; siendo de 
cuenta de éste los gastos de la misma, y de car
go de aquéllos, a pagar desde el momento de la 
adjudicación los de anuncio del concurso en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  y demás gastos de expediente. 

Maella, a 14 de agosto de 1926. — Por acuer
do de la Corporación: El Alcalde Presidente, 
D. Zorrilla.—El Secretario, Luis Fuertes.

» * »

N? 4.145.
Redactado por la Comis’ón permanente el 

pliego de condiciones económicas que en unión 
de las generales y las facultativas formuladas 
por el Distrito forestal han de regir en la su
basta de pastos de los montes públicos de este 
término <Colón y Extremera» y «Derecha 
del Río Matarrafia», comprendidos en el Plan 
de aprovechamientos por un período de cinco 
años, a contar de l.° de octubre próximo, que
dan expuestas al público las citadas condicio
nes, juntamente con el acuerdo cíe arrendamien
to, durante cinco días hábiles, al objeto de ad
mitir las reclamaciones que se creyeren proce
dentes, según ordena el art. 26 del Reglamen
to de contrataciones.

Maella, a 14 de agosto de 1926.— El Alcalde, 
D. Zorrilla.

N.° 4.160.
Con objeto de proceder al nombramiento de 

Comadrona titular de beneficencia, o conferirlo 
al Practicante municipal, según dispone el 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia en 
su circular de i 5 del pasado (Bo l e t ín  Of ic ia l , 
núm. 166), se anuncia la vacante de dicho car
go, previo acuerdo de la Comisión Permanente, 
dotado con la asignación presupuesta de 100 
pesetas anuales, admitiéndose solicitudes de 
cuantas Profesoras en partos deseen acudir al 
concurso, durante el plazo de un mes. .

Maella, a 14 de agosto de 1926.—El Alcalde, 
D. Zorrilla. ’

SECCIÓN SÉPTIMA

fidminisíradón de Justicia
Reqaísitorias.

«Ísvríómtíinc de ser decorados rebeldes y de 
rrir ew las dewás responsabitidades legales, ¿y ¡te sr»- 
ss-ntarse los procesados que g con£»««icióst tí expresa». 
■‘‘Vr i;í“X0 “Ue “ fl '0”t0, 
pybltcactón del anuncio en este periódico eficial y sei» 
si Jues o Tribunal que te señala, se Us cita, llama t 

«piusa encargándose 5 todas las Autoridades >- Age»- 
:.-5 de la Pohcto judicial Procedan a la busca, captura 
y conducción de aquéllos, poniendo los a disposición A 
‘ "'Íu r JXI °1 1 c?n srre9lo a los artículos 612 
s ¿e la les de Enjuiciamiento criminal, (Ki del C4 
digo de Justicia Militar y 8fi7 de U ley de Erigid •> 
«'««te de Marina Militar.

Núm. 4.142.

ESTERAS RODRÍGUEZ, Julio-Domingo- na
tural de Madrid, de estado casado, profesión 
cesante, de 3? años, hijo de Aquilino y de Ce-

| ferina; domiciliado últimamente en Madridi» 
cesado por estafa; comparecerá, en té-min 

! diez días, en el Juzgado de instrucción delói 
trito de San Pablo de Zaragoza, con el fla. 
constituirse en prisión provisional decrete 
por la Superioridad.

Núm. 4.100.
HERNÁNDEZ MEEIS, Eduardo (a) El Pi 

líos; de 21 años, soltero, ayudante de c o c í?. 
hijo de Eduardo y Concepción, natural de Br 
oelona; domiciliado últimamente en Zaragozt 
comparecerá, en término de diez días, ante - 
duzgado de instrucción del distrito de San P? 
blo de esta ciudad, secretaría de D. Manu-- '• 
rrano, para notificarle la sentencia dictada p? 
la Audiencia provincial en dicha causa eins? 
sar en prisión a cumplir la condena que le ti 
sido impuesta en la misma.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Núm, 4,101.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de notificación.

Según lo acordado por el Sr. Juez de 
trucción del distrito de San Pablo de esta 
dad, en providencia de hoy, dictada en la 
cutoria de la causa núm. 285-925, sobre s 
cándalo público, contra Francisco Sánchez Mi
tres se hace saber a éste que por sentencía 
la Audiencia provincial de esta capital, f''-v 
14 de julio último, se le condenó a la peoa j 
dos meses y un día de arresto mayor, muit^- 
quinientas pesetas, reprensión pública y 
años y un día de inhabilitación temporal P^: 
cargos públicos, accesorias y pago de una 
tad de costas, y que por haber cumplido laCl' 
dena queda libre por dicha causa. ¿

Para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
esta provincia, expido la presente que , 
Zaragoza, a doce de agosto de 1926. 
cretario, P. H., Antonio Pérez.

Núm. 4.144.

Zaragoza.—San Pablo. 
Cédula de citación.

En virtud de lo mandado por el Señ1^^. 
de instrucción del distrito de San Pablo 
ciudad, en sumario número 291 de l?-3; 
hurto a María García Franco, se cita P01’^; •• 
de la presente a un individuo llamado 
apodado El Gitano, que se dedica a veo . 
días de señora, cuyo actual paradero se , 
a fin de que dentro del término de cH¡i ^[) 
comparezca ante dicho Juzgado, con < ■ (¡.
recibirle declaración; ba jo a percibí 
que si no lo verifica le parará el perjíl1C, 
hubiere lugar. ‘ _ eXfi

Y para que sirva de citación en fori)-" ; 
la presente, que firmo en Zaragoza, ‘^yeé!- 
seis de agosto de mil novecientos v 
P. H. Antonio Pérez.

Impb x mt a  mo. Ho s pic io


